
NÚM. 192, — MARTES 8 DE FEBRERO DE 1887.

SVSCRICIÓN PARTTCÜJÙARIaíD Lfi/M ÿ laí (íí»posici&¡ieB dtí¡ Gvlnef^to Bon obUga- 
turicB para Ía Capital de provincia tiende- qne se pvbluian 
-iítetalt t. nte en ella, g desde cuatro días deiipitét para tos 
ilemás líi eblos de ¡a misma provincia- fErv dk ti on Ko- 
(IBUUH I,K 1657.)

En Córdoba: Un mea, 3 pesetas.—Trimestta, S,‘2ñi—.Seis meses, 
13,50.—Un añú, 33.

FoBRA DE CÓROORA : Ull mas, 4 pesetiw.— Tnmeatre, 11.25,—Sois 
meses, 22,50.—Un año, 45.

Número suelto, 88 céuw. de peseta.
s« [‘rsi.iCA Toros eos ii¡*.s, «.iossTu nw oo-atisnon

Las Lepes, órdenes y anuncios qste se mand^ publicar en los 
Boi.ktinbs Oficiales sí han de remitir al Jefe político reí- 
peatim, por cupo conducto se pasanín á los editores de los 
mt^cionados periódicos. (Ordenes ok 2 de Abril, de 8 1 21 
DE OCTCBBE DK 18,54.)

Presitícncia del Consejo de Ministros,

{Gaceta de! Ji.'i 6.1

SS, MM. el Ket y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en sn importante salud.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba,

SECCIÓN DE FOMENTO

MONTES

Núm. 222.

Circular.

■Debientlo proesderae por el Sr. In
geniero Jefe de Montes á la formación 
del plan general de aprovechamientos 
forestales para el proximo año ele 1887 
á 88, se hace preciso que por los Ayun
tamientos y Corporaciones que tengan 
montos se remitan directamente á di
cho Sr, Ingeniero, y en el improrroga
ble pla20 de 15 días, relaciones deta
lladas de los aprovechamientos y va
lor de los disfrutes que se propongan 
utilizar los referidos Ayuntamientos 
y Corporaciones; pues de otro modo no 
podrán luego hacer el aprovechamien
to si no está comprendido en el plan 
general que se formará á los 16 días de 
publicada ésta para someterlo á la 
aprobación de la Superioridad,

Córdoba 4 de Febrero de 1887.—El 
Gobernador, Consíantisio Armesto.

Comisión provincial de Córdoba.

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial en los días 3, 4, JO, 
11,17,18,20,21,30 y 31 de Diciemlire de 
1880.

(Conclusión.)

Sesión del dia Îf ile Diciemlrrs. .

PEESIDENOïA DEL SB. APARICIO MARÍN

Señores que asistieron;
Estrada, Gutiérrez Ravé, Velasco, 

Aparicio Sarrión, Marqués de las Es
calonias; Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Remitir al apoderado y defensor de 
este Cuerpo provincial, D. Antonio 
Barroso y Castillo, residente en Ma
drid, un extracto completo de los prin
cipales fundamentos en que se apoya 
el derecho de Ia Diputación á retener 
y custodiar en sus Cajas de Beneficen
cia las 27 acciones del Banco de Espa
ña, pertenecientes al caudal Propio 
del Hospital provincial de Agudos, co
pia de la Real orden de 3 de Mayo úl
timo, por la que se dispone que los 
expresados valores quedan en poder 
de la Junta provincial de Beneficen
cia, y certificaciones de los acuerdos 
de 8 y 17 de Julio próximo pasado; 
previuiéndole quo, antes de finalizar el 
corriente mes de Diciembre, presente, 
si ya ao lo hubiere hecho, la oportuna 
demanda ante el Consejo de Estado, 
impugnando dicha Real disposición, y 
remita con la debida oportunidad para ! 
uniría al expediente una certificación ? 
que acredite la presentación de la refe
rida demanda.

Disponer que adicionando todo el 
mateidal últimamente adquirido para 
el taller de Imprenta en la Casa Soco
rro Hospicio, se complete el inventa
rio de la maquinaria y enseres que en 
el mismo se contienen, con sus respec
tivas valoraciones en justicia y según 
el buen estado de uso en que se hallan 
en la actualidad, para cuya diligencia 
se nombran loa peritos de esta capital, 
D. Emilio Arroyo y D. Miguel José 
Ruiz, que, de acuerdo con el Director 
del Establecimiento y a'^istidos del ofi
cial de la Corporación, D. Antonio Ji
ménez Arrebola, se servirán evacuar 
este servicio; y que, con el resultado 
de esta diligencia y el proyecto del 
pliego de condiciones jiresentado, se 
dé nuevamente cuenta á la Corpora
ción para la resolución que corres
ponda.

Dedarar que aun cuando la^^ui- 
sión no está facultada para ^¡^^^ los 
acuerdos de la Diputación, y ésta tie
ne aprobado ya y hecho suyo el acuer

do de 7 de Octubre próximo pasado, 
que declaró la rescisión de las contra
tas de reparación de los ramales de 
Montilla y Aguilar á sus respectivas 
estaciones, con pérdida de los depósi
tos constituidos por el contratista Don 
Francisco Cueto y Rull, por no haber 
fiado principio á los trabajos en el pla
zo establecido y prórrogas otorgadas, 
esto no obtante, y para en su caso pro
poner á dicha Exorna. Corporación 
procede invitar al referido contratista 
á justificar cumplidamente sus últi
mas alegaciones hechas sobre el parti
cular.

Conceder un extraordinario á los po
bres acogidos ea los Establecimientos 
de Bimeficencia provincial, á cuyo fin 
se librarán 237 pesetas 50 céntimos al 
Director de la Casa Socorro Hospicio; 
177,60 al de la Central de Expósitos; 
13.5 al del Hospital da Agudos, y 100, 
al de Crónicos; debiendo hacerse di
rectamente la compra de los extraordi
narios por las mismas Comisiones de 
señores Diputados encargados de vigi
lar la entrega de los artículos da con
sumos, asistidas de los Directores, que 
después han da justificar la oportuna 
cuenta, y cuya distribución á loa aco
gidos se haga también por Ias Comi
siones.

Pedir al Sr. Alcalde da esta capital 
ordene al Arquitecto municipal la tira 
de cuerda y señalamiento de la alinea
ción aprobada para la carrera de las 
Ollerías, á intento de que por la Dipu
tación se continúe inmediatamente la 
edificación de la cerca del corralón del 
Hospital de Crónicos en dicha nueva 
línea y ssainoluída la parcela que ga
na à su vez el expresado edificio pro
vincial, sin perjuicio de que oportuna
mente se formalice cual corresponde la 
compra de la misma, teniendo en cuen
ta la compensación del terreno cedido 
á la vía pública, y se otorgue la escri
tura que procede, y verifique la ins
cripción del dominio en los términos 
de derecho; previniendo al Arquitecto 
provincial, que, puesto de acuerdo con 
el del Municipio por lo que respecta á 
la traza de las nuevas alineaciones,

envíe inmediatamente el presupuesto 
de los gastos necesarios para la cous- 
trución del resto de la cerca.

Alzar la multa impuesta á los Ins
pectores de la Casa Socorro Hospicio, 
Don Antonio Cruz Heredia y D. Joa
quín Tortosa Suárez con motivo del 
mal trato que un acogido del Estable
cimiento diera á otro de menos edad, 
en virtnd á los descargos expuestos 
por dichos Inspectores; pero quedando 
apercibidos dé suspensión en sus des
tinos para lo sucesivo si volvieran, á 
incurrir en nuevas faltas.

Quedar enterada de una resolución 
del Sr.- Gobernador de la provincia, fe
cha 13 del actual, por la que .se suspen
de el acuerdo do esta Corporación de 
6 do Koviembro último, que determinó 
la an (ilación de las elecciones muniei- 
pídes verificadas en el^Colegio del Pó
sito de la villa de Montalbán en los días 
23, 21, 25 y 26 de Setiembre próximo 
pasado, para la renovación bienal de su 
Ayuntamiento,

Declarar que no pueden sor de abo
no lo.s sueldos del mandadero de la 
Casa Central de Expósitos, correspou- 
liente á los meses de Junio, Julio y 
Agosto últimos, en que aparece dicho 
destino vacante según las nóminas del 
expresado Establecimiento,

Suspender de empleo y sueldo al 
Auxiliar de la Dirección del Hospital 
de Crónicos, D. Angel Llamas, por fal
tas de a.sisteu^iaá los deberes de sucar- 
go, y nombrar en su reemplazo con.el ca
rácter de interinidad á D, Eduardo So- 
liery Pacheco, sin perjuicio do utilizar 
en ocasión oportuna sus conocimientos 
y mérito singular, colocáudole en otro 
destino de mayor categoría y más ade
cuado à sus especiales circunstancias.

Prevenir al Director de la Casa de 
Expósitos manifieste si la visitadora ó 
persona que ha devuelto al Estableci
miento al expósito Fernando Zurita Pé
rez, os la misma que se hizo cargo de él 

..paráque fuera lactado enla villa dePo- 
sadas; que diga asimismo á cuanto as
ciende el importe de la conducción, y 
conocido este sea inmediatamente do 
abono á la interesada, con cargo al ca-
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BOMn^ OFIdAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

pitulo de imprevistos del presupuesto 
especial, de dicha Casa Central; que 
cuide el Director en lo sucesivo de en
tregar los niños a personas de recono
cida buena conducta, y la Intervención, 
da proponer oportunamente una pru
dente consignación para el pago de 
las traslaciones de los niños expósitos, 
no obstante la subsistencia de la.s Hi
juelas, en evitación de otros casos co
mo el presente.

Ordenar al Director da Carreteras 
provinciales informe con urgencia so
bre el estado do las misma.s concretáu- 
dose á las ya recibidas por la Corpora
ción, en todo ó eu parte, y acompañan
do una Memoria y presupuesto deta
llado que exprese las que necesitan 
ser reparadas con mayor urgencia ó 
acopio de conservación, yia cuantía, 
de estas obras en cada uno de los casos.

Declarar que el Contador de fondos 
provinciales está obligado á justificar 
la inversion de las cantidades que perci
be por la asignación del material, rela
tiva á la Sección de Cuentas muniei-

y ex-Alcalde de la villa de Bélmez, 
contra un acuerdo de aquel Ayunta
miento, por el que se le declara único 
lespousable al pago de 449 pesetas 25 
céntimos, importe de varías recetas del 
Médico-titular, suministradas por el Par ■ 
macéutico público en concepto de Be
neficencia, en el sentido de que proce
de revocar la resolución municipal, de
biendo ser librada dicha suma con car
go ai presupuesto municipal, en virtud 
á que las recetas en cuestión estaban 
dadas para enfermos verdaderamente 
pobres, y que aun cuando no constaban 
sus nombres en la lista oficial formada 
por la Corporación, tenían sin embar
go el sello de la misma y consignación 
bastante en su presupuesto. El Sr. Ve
lasco opinó, que si bien no hacia sal
vedad alguna, aparecía irregularidad 
en el procedimiento seguido en este 
asunto, porque los pobres que tienen 
dere-cho á la asistencia facultativa gra
tuita deben figurar neoesariamente en 
las listas ó adiciones aprobadas por la 
Junta municipal.

ministrador de la Hijuela de Expósi
tos de Cabra, D. Mariano Barranco, á 
virtud de las explicaciones dadas por 
los Sres. Diputados de aquel distrito, 
para demostrar que no existe funda
mento alguno que justifique dicha co-

pales que hoy tiene á su cargo, según 
se venía haciendo cuando estas ofici
nas se hallaban en el edificio del Go
bierno civil de la provincia, por no 
oonsiderarse que esta suma esté exenta 
de justificación como la cantidad alza
da que por igual concepto disfrutan 
los Contadores provinciales, con arre
glo al art. 116 del Reglamento de 20

^ de Setiembre de 1866.
Con lo que terminó la sesión.—Por 

b acuerdo de la Comisión provincial —El 
i Secretario, Angel Haría Castiñeira.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio a Juan Felipe Mohedano Ga
llardo, y en la Central de Expósitos á 
María del Rosario Rodríguez Tapia, 
por haber acreditado que reúnen las 
condiciones reglamentarias.

Publicar una circular llamando á 
todos los acreedores y tenedores de va
les por servicios prestados á la Bene
ficencia con anterioridad a] 30 de Junio

rreccion, y que, toda vez queel intere
sado tiene garantido el buen desem
peño de su empleo, continúe desde 

j luego en el ejercicio de dicho cargo, 
cesando, por consiguiente, D, Lorenzi 
Vida, que actualmente lo desempeña
ba en calidad de interino.

Aprobar el presupuesto remitido 
por el Arquitecto provincia!, im
portante 44-3 pesetas 53 céntimos, pa
la la colocación de estufas perfeceiona- 

’ das en las enfermerías de- Hospital de 
Orónicos, y encargar á dicho funcio
nario, que, de acuerdo con los Médicos 
del Hospital de Agudos, forme y remi
ta otro presupuesto, á fin deque .se ha
gan idénticas mejoras en este último 
Establecimiento, cuyo importe, una vez 
aprobado, deberá incluirse en el inme
diato adicional.

Quedar enterada de que por Real 
orden de 9 del actual, ha sido aproba
da la suspensión decretada por el Go
bernador de la provincia del acuerdo

Sesión del dia SI de Dictetnóre.

PSESIDENCIA DEL SB. APARICIO MARÍN

Señores que asistieron:
Velasco, Aparicio Sarrión, Estrada, 

Gutiérrez Ravé, Barroso, Marqués de 
las Escalonias; Sr. Bresidente, 

■ Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes;

Invitar á Doña Salvadora Pastor, 
propietaria de la casa núm. 22, calle 
del Liceo, de esta ciudad, y mediane-

Sesîôn del did 18 de Diciefnire.

PBESmiaíCLá DEL su. APABICIO MARÍN 

Señores que asistieron:
Velasco, Gutiérrez Ravé, Estrada, 

Aparicio Sarrión, Marqués de Ias Es
calonias; Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante- 
^^^B quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Remitir al Sr. Gobernador, favora- 
blemente informada, y para su envío 
al Tribunal superior de Cuentas del 
Reino, la municipal de Puente Genil, 
respectiva al año económico de 1882 
á 1883.

Desestimar k instancia de D. Juan 
José Ortiz, Administrador de la Hijue
la de Expósitos de Palma del Río, en 
solicitud de que ge declare suficiente 
la fianza que tiene presentada para ga
rantir su buen cumplimiento en dicho 
cargo, la cual no fué admitida por la 

- Exorna. Diputación porque una de las 
L fincas que constituyen dicha hipoteca 
()! ^^ urbana y ae halla enclavada en 
¿'aquella población, menor de 20,000 

tantes, declarándole, en su virtud, 
en el ejercicio de su cargo, y 

^^ ^i^spfusión anteriormente im- 
^puesta á D. José Ramón Tortolero, 

P’^®P^®^*’^*o de la mis- 
^ma Hijuela, que está garantido con las 
^formalidades necesarias, entrando des- 
^^de luego a continuar en el desempeño 
Hde las funciones de su cargo, á pro- 
,^P“®®^ ^® Í®s Diputados del distrito, 

; iÍ^ Devolver informado al Sr. Goberna- l 
^"dor el recurso de alzada interpuesto 1 i 
^'por D. Rafael Rivera Cabello, vecino 1

último, y no satisfechos ai 3i de Di' , —-^ .,X VJ_ U.ÇI 4,71* ,

eiembre, a fin de que entreguen los do- i
cumentoa justificativos de sus crédi-
tos, mediante recibo que les habrá de 
facilitar la Intervención del ramo, has
ta que aquéllos sean devueltos para 
que puedan inscribirse en la relación
de resultas que ha de acomñafiar ai
supuesto adicional al 
1886 à 87,

pre-
ordinario de

Alzar la suspensión impuesta ai Ad
ministrador de la Hijuela de Expósitos 
de Puente Obejuna, D. Diego Eduar
do Cortés Hierro, según lo propuesto 
pcrlos Sres. Diputados del distrito, 
debiendo cesar, por consiguiente, en 
el desempeño interino de dicha plaza, 
D. Anastasio de la Peña.

Quedar enterada de las observacio- 
nei hechas por la Intervención del ra
mo, con motivo del cumplimiento del
acuerdo de 27 Je Noviembre último, y 
que la limitación para conceder ingre
sos de acogidos en los Establecimientos 
de Beneficencia se entienda únicamen
te en cuanto no lo permita la extensión 
del local y número de camas de los 
mismos establecimientos.

Con lo que terminó la seión de este 
día. Por acuerdo de la Comisión pro
vincial. El Secretario Angel María 
Castiñeira.

8esian del día SO de -Cidemlire.

PRESIDENCIA DEL SR. APARICIO MARIN

Sres. que asistieron:
Estrada, Aparicio Sarrión, Velasco 

Gutiérrez Ravé, Barroso, Marqués de 
las Escalonias; Sr. Presidente.

Leíday aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Alzar la suspension impuesta al Ad-

de esta Corporación que cambió la de
nominación de los actuales Administra
dores de las Hijuelas de Expósitos, re
levándoles de fianza.

Quedar igualmente entera'a da 
cuanto expresa el Visitador de las Hi
juelas de Expósitos en su comunica
ción de 18 del actual, como resultado 
de la visita que acaba de girar á Ia de 
la villa de Fuente Obejuna; y prevenir 
á dicho funcionario que en lo sucesivo 
proceda siempre de acuerdo con las 
Juntas inspectoras de los menciona- ! 
dos Establecimientos. ;

Autorizar a! Director de Carreteras ' 
provinciales pa;a establecer una cna-

ra con la núm. 18, perteneciente á la 
Corporación, áque desaparezca inme
diatamente la cubierta de cristales que 
el inquilino de la casa ha colocado so
bre el patio de ella, causando daño.s ai 
muro de la de la Diputación y priván
dole de la luz y ventilación que de de
recho le corresponde, señalándole para 
eUo un plazo que no exceda de ocho 
días, y que con la respuesta de la inte- 
re.sada se dé nuevamente cuenta á la 
Comisión para en caso negativo nom
brar desde luego Procurador y Abo
gado que defiendan el derecho de la 
Corporación ante los Tribunales de 
justicia entablando el correspondiente 
interdicto. El Sr. Aparicio Sarrión 
salvó su voto.

Nombrar al Sr, D, Rafael Barroso y 
Lora para que en nombre de la Exoe- 
lentísima Corparación concurra á la

drilla extraordinaria de seis peones 
auxiliares que se ocupen en reparar 
los derrumbamiento de taludes y otros 
desperfectos causados por el último 
temporal de lluvias en la carretera de 
Córdoba á Villaviciosa, cuyo servicio 
s© hará dentro del inmediato mea de 
Enero, en fin del cual cesarán dichos

; subasta que ge ha de celebrar el día 
! 28 de! corriente para el suministro do 
[ hilazas á los talleres de la Casa Hos- 
j picio y á todas las licitaciones qua 
,• acuerde la Corporación provincial 
j hasta la próxima renovación de la 
. misma.
| Conceder permiso á D. Fernando 
1 Montis, Oficial de la Sección de Admi- 
j nistración de Beneficencia pira asistír 
! á los ensayos de la orquesta del teatro 

de esta capital, como profesor de ella 
que es, excepción hecha de aquellos 
días en que á juicio del Secretario de 
la Corporación deba permanecer oong- 
tantemente en las oficinas.

Suspender de empleo y eneldo al

peones y los demás auxiliares que pue
dan existir en las carreteras de la pro- ' 
víncia, excepción hecha de Francisco 
López, que se halla agre gado en cali
dad de oidenanza á las oficinas y Ar- 

- chivo provincial.
Y, por Último, que se dé posesión 

del destino de peón caminero .de la ca-

ama mayor de la Hijuela de Expósitos 
de Pozoblanco, Isabel Rodríguez Vé
lez que no reuno las condiciones uece- 
sarias pora dicho cargo, y nombrar en

Tretera de Córdoba á Villaviciosa á 
traucisco Salado García, sargento Li
cenciado del Ejército, designado para 
este puesto por el Sr. General Preai-
dente del Cousejo de Redeucione!
Enganches, cesa ido en su cous©'

>a y
cuen-

cia Rafael García, que por nombra
miento de la Corporación venía ejer
ciendo dicho cargo en calidad de inte
rino.

Con lo que terminó la sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial._ 
El Secretario, dnyel .Varía Castiñeira.

su reemplazo á Felisa Rojas Rubio, en 
quien concurren las más recomenda
bles circunstancias.

Dejar sin efecto el acmerdo de la 
Corporación de 24 de Julio último, en 
la parte que concierne á la cesantía del 
peón caminero de la carretera de 0.1- 
bra á Nueva Carteya, Juan DeIg ido, 
para dar posesión al licenciado Anto
nio Muñoz Serrano, designado al efec
to por el Sr. General Presidente del 
Coins jo de Redenciones y Enganches 
toda vez que como este último era ya 
peón interino de la misma carretera y 
no produce otra vacante su nombra
miento definitivo, no há lugar á la ce
sación del Delgado,que debo continuar 
en el desempeño de su de.stino.

Aprobar el presupuesto de gastos 
de personal, material ó instalación del 
correccional establecido en la ciudad 
de Lucena, reducido su importe para 
el corriente año á 6.837 pesetas 75 cón- 
t.mos, de las 9,536,26 á que ascendía, 
que se devuelva al Sr. Presidente de1
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la Audiencia de Io criminal del distrito 
de Montilla para su reforma, y una vez 
hecho se envíe á la Contaduría provin
cial para su inclusión en el de la pro
vincia.

Aprobar la liquidación definitiva del 
ramal de carretera de Espiel á la de 
Córdoba á Almadén, y disponer que el 
saldo de 9,150 pesetas 15 céntimos que 
resulta á favor deí contratista no sea 
de abono al mismo mientras que no 
inscriba su conformidad previa mente 
con la expresada liquidación; previ
niendo al Director de obras provincia
les que en lo sucesivo cuide de remi
til siempre Ias liquidaciones de esta 
clase con la conformidad ú observacio
nes de loa contratistas respectivos, y 
que en todo caso el de estas obras, 
D. José Oyanguren, no habrá de por- 
jibir el saldo a su favor mientras que 
con anterioridad no haya concluido 
enterameuts lag de construcción de 
otro ramal de Villaharta á la misma 
carretera de Cordoba á Almadén, tam
bién de su compromiso, y haya sido 
liquidada en definitiva como la pre
sente.

Manifestar a D. Cipriano Martínez, 
pensionado por la Corporación para él ] 
estudio en el extranjero del Arte de la 
Música, que se acepta con gratitud su i 
donativo de la partitura original e iné
dita de su obra en tres actos, El Pela- ' 
quero de la Condesa, fletra de D. María- [ 
no Barranco), escrita bajo la inspección i 
y con la aprobación de los Profesores î 
del Real Conservatorio de Música de ' 
Lisboa, y se poudra oportunamente en : 
conocimiento de la Exema. Diputa
ción provincial, y disponer que uua 
vez unida la certificación al expedien- ; 
te lespeccivo, sa envíen los tres tomos 
de dicha partitura á Ja Biblioteca pro
vincial para que pueda ser consultada 
por las personas entendidas en el 
ramo.

■ Dejar integro á la Exorna. Diputa
ción en pleno el conocimiento y resolu
ción de la inatnucia de D. Rafael Mo-
”“®^®^^“°« ^'’®“^° “^^ '''"“'™' ®’1 soli- 1 Ampliaren 128 pesetas 97 céntimos 
ci ud de que so le pensione para couti- i el crédito concedido en sesión de 17 

j del actual, para dar un extraordinario 
¡ ajos acogidos de los Egtablec’mientos 
j de Beneficencia.

»uar sus estudios de perito agrícola en 
el Instituto de Alfonso XU.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
becrebd io, Angel María Castiñeira.

Sesion del día 30 de Livientbre.

ÍRESlnENCIA BEL SH. APARICIO MARÍN

Sres. que asistieron.
Aparicio Sarrión, Velasco, Estrada, 

EacamiUa, en suatitueióu del Sr. Ea- 
rroso; Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an- 
^«‘'ior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Devolver al Sr, Gobernador el ex
pediente relativo ai incidente de com
petencia suscitado por la propia Au- 
oridad con la Audiencia de lo crimi

na de Montilla, en la causa que á vir- 
“d de dennuoia se instruya en dicho 
tribunal contra D. Rafael Páez y Es
saiera, actual Alcalde de la villa de 

a enemna, à quien se supone autor 
« delito de malversación de los cau-

dales del Pósito, informándole en el 
sentido de que, existiendo una coeetión 
previa puramente administrativa, cual 
es el examen y aprobación de las cuen
tas del referido establecimiento, cuyas 
diligencias deben preceder á la forma
ción de cansa; vistos los arts, 3,“ de la 
ley del remo de Pósitos de 26 de Junio 
de 1877, y 57 del reglamento de 26 de 
Setiembre de 1863, como así bien las 
sentencias de 22 de Octubre de 1860, 
27 de Junio de 1856 y 11 de Mayo del 
TtiisDio Siílo^ procedo 8ost6n^& su juri?- 
dicción administrativa, única compe
tente para conocer y decidir acerca 
del asunto que ha motivado este inci
dente.

Disponer que, por ahora, ge libren 
desde luego y á justificar 260 pesetas 
al Director de] correccional estableci
do en la cárcel de esta capital, en con
cepto de material, con destino á los ob
jetos de más urgente adquisición, que 
se comprenden en la nota que acom
paña, I

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonarse los su
ministros hechos por los pueblos de 
la provincia á las tropas del Ejér
cito durante el mes de Noviembre
últímo, y prevenir á los Alcaldes de

5 Aguilar, Bujalance, Fuente Obejuna, 
' Hinojosa y Lucena sean más exao

tos en el cumplimiento de este ser
vicio.

Conceder in.^reso en la Casa Socorro 
osnieie ñ fi-oa în Í^TTV^ííl^ \Hospioio á tres individuos que reúnen 

Ia.s condiciones reglamentarias.
tral de Expósitos y ir b.s Alcaide,? de 
Posadas y Montoro, como complemen
to de lo resuelto en sesión de 17 del 
actual, remitan ciertos dato a relativos 
á los expósitos Fernando Zurita Pérez, 
remitido desde el primero de loa cita
dos pueblos, y Bonoso, que lo ha sido 
del último, para en su vista resolver lo 
que proceda.

i Rogar al Sr. Gobernador se sirva 
f dqr las órdenes que considere conve- 
j ni entes para que los anuncios relati- 
i vos á subastas de servicios de.la Dipu- 
! tación y otros do carácter urgente con 
t plazos fijos, se inserten en el Boletín 
j Oficial con la debida preferencia, y 

suplementos correspondientes euando i 
la abundanciade material lo hiciere ne
cesario.

Aprobar la cuenta importante 152 
pesetas 60 céntimos remitida por el 
Administrador de la Imprenta provin
cial del gasto originado en laimpre 
sión y publicación de las listas electo
rales rectificadas del distrito de Luce
lia, y que pase ála Contaduría para la 
expedición del oportuno libramiento.

Requerir nuevamente por conducto • 
del Alcalde ai vecino de Espejo,- 'don' 
Rafael Ruiz, para que satisfaga eldest 
cubierto que le resulta a favor deí ¿aur 
dal de la Beneficencia do esta piovin-

J

Informar al Sr, Gobernador que ín
terin por el Ayuntamiento de Castro 
del Rio no se acompañe á las cuentas 
del mismo, respectivas á los ejercicios 
económicos de 1879 á 80, y de 1880 4 
81, las copia.? certificadas de los pre
supuestos, inventarios y demás docu
mentos que faltan no es posible con

¡ tinnar la tramitación ni proponer su 
! envío al Tribunal á quien compete su 
' aprobación.

Prevenir al Director de la Casa Hos
picio envíe, con la mayor urgencia, 
una nota de la mortandad de acogi
dos en la misma durante el corriente 
mes de Diciembre.

Con lo que terminó la .sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel María Castiñeira.

Sestión del día 31 de DicieMtbfe,

MtESTDENCIA DEL Sil. APARICIO MARÍN

Señores que asistieron:
Aparicio Sarrión, Estrada, Velasco, 

Escamilla; Sr. Presidente.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particu- 
laress iguientea:

Prevenir á, D. Mariano Navarro y 
Castro, rematante en la licitación veri
ficada para el arrendamiento del cor
tijo de Arenillas Bajas, perteneciente

cia por un censo de 642 reales.22 ma-- 
raved 18 de réditos annos, ó jusfeiflqife’ 
no ser deudor, sopena de oxigiffo' por' 
la vía de apremio si no lo verifica ¿^ ¿1, 
término de 15 días, y cago de Manito ■ 
exento de esta responsabilidad^-ee-di- 
rqan los procedimientos contra don 
José Antonio Armesto, vecino de 
Ecija.

al Hospital de Crónicos, que si en el 
termino de ocho días no se presenta 
á consignar el depósito défini tin o, en
tregar la media renta anticipada, que 
e.stab]econ las condiciones y otorgar la 
escritura de su compromiso, perderá el 
depósito provisional y se anulará el 
remate.

Aprobar, para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, la 
copia general de las actas de las sesio
nes celebradas por la Exema. Diputa- 
ción en los días 2, 3, 4, 6, 6, 9, 10, 11, 
12 y 13 de Noviembre último.

Enajenar desde luego, sin formali
dad de subasta, con sólo la interven- 
ción de un corredor de'la plaza que ex
pida certificación de los precios corrien
tes en la misma, 88 fanegas 8 celemi
nes de trigo y 44 celeminea de ceba
da, procedentes de rentas de los bie
nes de Beneficencia, en virtud de ha
ber quedado desierta la cuarta subasta 
intentada al efecto; ordenar ai Arqui
tecto provincial envíe con toda urgen
cia un presupuesto de las reparaciones 
que considere más indiapensables en 
los graneros del Hospital de Agudos, 
donde se conservan las rentas en es- ■ 
pecie del caudal de Beneficencia, y que 
por la Intervención del ramo se pro
ponga á la mayor brevedad la reduc
ción a metálico de todas las rentas que 
en la actualidad se satisfagan en otra 
forma por los bienes de Beneficencia 
producía], teniendo en cuanta las dis- 
po.sicionGs vigentes eu la materia.

Ordenar al Director de la Casa Cen- 1

Con Io que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Anyel María Castiñeira.

AYUNT A Mi iCXTííS

Pedroche.

Múm. 227.

L. &<fael Moreno Tirado, Alcalde acci
dental de esta villa.

Hago saber; Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi accidental pre
sidencia, previa censura del Síndico, el 
presupuesto adicional que ba de refun
dirás en el del corriente año económi
co, se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de 16 días, para que pueda ser 
examinado por cuantas personas lo 
deseen y hacer las observaciones que 
crean oportunas.

Pedroche 29 de Enero de 1887,— 
Rafael Moreno Tirado,

Núm. 228,

D. Rafael Moreno Tirado, Alcalde acci
dental de esta villa.

Hugo saber: Que terminadas lag 
cuentas de ordenación y movimiento 
de granos del Pósito de esta villa, »9. 
rrespondíentes á los años de 1873-74 
74-75, f6-76 y 76-77, se hallan de ma- 
nifieato al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 15 
días, para que lo.s vecinos puedan exa
minarías y aducir lag reclamaciones 
que tengan por conveniente; en la. in
teligencia, que trascurrido dicho plazo 
no serán oídas.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de todos, 

Pedroche 29 da Enero de 1887.- 
Rafad Moreno Tirado.

Palma dei Rio.

Núm.a29.

D. Safaeî Calvo de León' y Benjnitiea, 
Alcalde constitncioíial de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mi presidencia, an sesión de 5 da 
Enero último, acordó se anuncie la va
cante de esta Secretaria por término de 
30 días, contados desde la publicación 
del presente edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, y con el fin de 
que los aspirantes puedan presentar 
sus solicitudes, se publica el présente.

Palma del Rio y Febrero de 1887._  
El Alcalde, Rafael Calvo de León y 
Benjumea.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS Número do orden.

NOMBKES DE LOS CONTBIBUyENTES

Concepto por que lo son.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
For oon- 
tribución. Por sai-

Territori AÍ.

ftí#. Cúiít»

S&t

Pi*. Cénit.

Núm. 186.
Francisco Granados Ruiz................... 1,80 

1,80 
1,08 
0,62
1,28 
0,90 
1,31 
1,36 
1,66 
1,40 
1,04

CONTHIBUCIÓN TEBBITOBIAL Francisco García Escamilla................ 33

Felipe Caballero Rodríguez............... 31

AYUNTAMIENTO DE IZNÁJAR Francisco Hinojosa Arévalo.............. 31

Francisca Ropero, viuda.................... 31

Relación de los contribuyentes cuyas partidas han sido declaradas fallidas, y son á más Praneisoo Zamora Hidalgo............... 31

31

«Francisco Soldado Delgado............... 31

r&pamr c?i «t proximo awo veKtaei o economteo por et prtwer concepto. Francisco Mejias Castillo................... 31

11 Francisco Mejías Morales.................. 33

Francisco Aguilera Garcia................. 31

Núinoro do orden.
Concepto por que Io son.

11 33 Francisco Pérez Ruiz......................... TI

31

Ícr con.
KOMBEES DE hOS CONTRIBUYENTES

Territorialj n n Isabel Aguilera Pérez....,,,...........
Ignacio Cobo Pacheco.........................

0,38 
1,54 
1,80 
1,80 
0,90 
1,80 
1,80 
5,62 
0,90 
1,62 
0,90 
0,67 
2,28 
1.14 
1,28 
1,04 
1,04 
1,62 
1,80 
1,80 
0,46 
1,16 
0,70 
1,80

31

tribución- Por a ah PU, Cmti. eíi. Cillit. José Martos Ortiz...,........................ 33

T3

Año económico de 1878-79.
31 31 JiíciLi QUriXitauti Honosl, » * » 

José Quintana Toledo...................... 31

Juan Valeros Escamilla...................... 11

160 Antonio Gutiérrez Lechado.............. 4,00 
10,40
2,76
1,76
6,76

15,80 
2,26 
1,00
2,76
2.62

Juan Caballero Lanzas........... 33

342 Diego Caballero Ruiz.........................
tt 11 33

•Tiiau Orga.s Hidalgn. . , .... H

373 n Francisco Cárdenas Carcia.................
31 11 11

Juan Medina Ramírez............ n

571 José Martos Ortiz................ ...............
33 33 31

690 Juan Caballero Montes.......................
»1 Ti 13

Juan Caballero Cantero..........
13

738 Juan Ruiz Pavón..............................
. 13 13

Juan Á guilera Grande.......... 13

788 31 José Curiel Alvarez............................
33 W

Jacinto Ruiz Doblas.............. n

846 TI José Ruiz y Ruiz................................
13

José Ropero Morales............ It

1.172 33 Vicente Arévalo Serrano...................
33 31

José López Espejo.............. 11

1.187 31 Lorenzo Ramos Aguilera................... Julián Tejero Aguilar........ 31

1.210 31 Antonio Ruiz Pacheco........................ 21,28
2,76
4,76

31

José Ruiz y Ruiz................ 11

1.244 31 Domingo Padilla Ruiz........................
31

José Serrano Ortuño........... , n

1.267 31 Felipe Comino...................................... Juan Caballero Guzmán....
31

1.276 33 Francisco Domingo Gómez................ 00,64
33

Miguel Quintana Toledo...
33

1.298 33 Juan Trujillo Morales.......................... 3,32 
0,38 
9,04
6,28

31

Manuel Jiménez Ruiz......... 33

1.299 13 Juan Caballero Herrero......................
TJ

Miguel García Tejero.......... 13

1.330 1t Juan Campaña Matas..........................
31

Manuel González Porras...
11

1.362 31 Pascual Caballero Rodríguez.............
TI

Manuela Lechado......... 11

31 TI Manuel Baena Sabariego.. , 1,80
1,80
1,35 
0,63

33

Total............................... 96.48 11 Maria Ruiz Arjona..............
Manuel Zamora Hidalgo»,

13

Año de 1876-77, . 31

33

11 Manuel Mejias Padilla...., .
11

369
31

31

13

4

Martín Caballero Guillén...............
Plácido Romero Sánchez...

2,56 
1,80
1,80 
1,80 
0,45 
2,04 
0,76 
2,80

11

31

33 Francisco Cárdenas García.............. 1,61
4,62 

10,04 
11,66
4.76

11 Purificación Pino................372 31 Francisco Cárdenas García................ 31
11 Rafael Santos Repiso.........

13

1.162 33 Antonio Marín Arroyo. •............ 33
11 Salvador Doncel Cárdenas, 11

1.162 33 Antonio Ruiz Pavón............... .. 13 Salvador Garrido Rey..,.
13

1.260 13 Juan Grande Mondete................ 33 Vicente Llamas y Llamas, n

11 33 Vicente Arévalo Serrano....................
11

31

Total,.................. 32,39 11 11 Antonio Lucio López......... 1,40
2,56
1,40

33
31 11 A. Lorenzo Ramos Agra.,

13

Año del »78, 31 11 Andrés Roldán Cruz.........
13

31

11

33 Antonio Quintana Hnojosa..............
Ceferino Castillo................

1,92
1,52
2,80

13

11

162 31 Antonio Gutiérrez Lechado.. 4,04 
2,26 
2,76 
4,32

15,80 
1,00 
2,76 
4,76
6,78 
6,28

11 Domingo Padilla Ruiz........ 11

346 TT Diego Caballero Ruiz............ 11
33 11 Esteban Caballero............. 1,28 

0,70 
1,28 
1,52 
2,30 
2,80

33

383 33 Francisco Cárdenas García,... 31
n 11 Francisco Molina Malagón.

13

596 11 Juana Caballero Lanza........ 33
31 13 Francisco Domiugo Gómez

33

744 11 Juan Ruiz Pavón............ 13
33 31 Gabriel Caballero Ruiz,,.

11

852 33 José Ruiz y Ruiz................ 33
TI Jacinto Trujillo................. 13

1.181 31 Vicente Arévalo Serrano.,.. 31
31 11 José Campos.......... ...........

Ít

i.270 37 Felipe Comino................ 11
n 1) Juan Caballero Guerrero.. 1,52

1,52

13

1.380 11 Juan Campaña Matas.......... 3T
13 11 José Calvo Guerrero....

tt

1.372 31 Pascual Caballero Rodrio-uez 11
Í3 3) José Calvo Hidalgo.... 0^52

1,2831
33 TI José Rosales Luque............................

13

13

Total 49,76 13 31 Vicente Baena Arévalo...................... 2,80 h
13

Año de 1881-82. Total.................. 139,41 31

(Continuará).
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Antonio Gutiérrez Granados..............
Antonio Palacios Pacheco.,
Andrés Ordóñez Doncel...................... 
Antonio Repiso Ordóñez.....................'
Antonio Morales Ordóñez ................  
Antonio Maroto Jaime
Agustín Luque Ayora..................... ”
Antonio Calvo Hidalgo..................;**
Antonio Beato Guerrero................’”
Antonio Gutiérrez Ayora................
Antonio Delgado Rodríguez......... "^
Antonio Caballero Burgos*” 
Antonio Pérez Ruiz................ .
Cristóbal González Sabariego............. 
Celestina Morante, viuda....................
Cristóbal Garcia Pacheco.................... 
Cristóbal Caballero Canela.,.”/.” 
Diego Campillos Rosales............./’,
Diego Cañas García......................\
Fernando Gutiérrez Mellado»,,.'*.,*, 
Francisco Cárdenas García................  
Francisco Garrido Doblas,,',',^

1,52 
1,52
1,52 
1,52
0,70 
0,90

14,62 
0,96 
1,35
1,92 
1,02 
1,02
1,92 
0,90
1,80 
1,92 
0,96 
0,46 
0,92 
0,90
1,04
0,46

tt 

JI 

» 

3» 

31 

TI 

n 

H 

» 

n 

31 

11 

33 

31 

33 

31 

JT 

tt 

» 

n

X 

D

JUZGADOS’
Andújar.
Núm. 320.

D. Manuel Pérez Vellido, Jue¿ de im- 
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, se citan, llaman y 

emplazan á dos sujetos forasteros, el 
uno bajo de cuerpo, algo grueso, con 
bigote, de 27 á 28 años, bien vestido, y 
el otro, alto, delgado, descolorido, bien 
vestido, el primero moreno y ambos 
con capa, que en la j>.anana did 22 del 
corriente se hospedaron en la posada 
de Ia_ Concepción, situada en la calle 
de Tiradores de esta ciudad, permane
ciendo en ella dos ó tres días, cuyos 
nombres y vecindad se ignoran, pira 
que dentro del termino de 10 días so 
presenten en este Juzgado ó. prestar 
declaración en la causa que se sigue

contra el autor ó autores del robo de 
1,726 pesetas 31 céntimos, verificado 
en la madrugada del 26 de Enero últi
mo en la Administración de Consumos, 
situada en la Casa de Ayuntamiento 
de esta población; apercibidos, que 
pasado dicho término sin verificado, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo à todas 
las Autoridades civiles y militares se 
sirvan dar las órdenes convenientes 
para que se proceda á la busca de di
chos dos individuos, los que siendo 
habidos, se les hará saber se presenten 
ea este dicho Juzgado dentro del cita
do término,

Y para su notoriedad se fija el pre
sen ne.

Andújar 1.’ de Febrero de 1887,— 
Manuel Pérez Vellido.—Por mandado 
de 3, 3., Francisco Garcia Sotero, Se
cretario.

CoBDOBi—imp. ProTiaoiU (Cm* S«Mm HeipiW»),
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